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Un1versidad de Málaga 

En el siglo XVI~ una V<'Z finalizado el Concilio de Tn~nto~ Felip<' 11 se 

dispuso a que los decretos 1 ridcntinos fuesen observados en todo el 1 errito

rio español. 'T'al hecho hizo que se reavivase el viejo problen1a que t>xistía 

con las minorías disidenws: judíos y moriscos. En relación eon estos últi
nws, de gran peso esp(~cífieo dentro de la población existente en la época 

filipina~ la Corona se propuso llevar a cabo un seguimiento riguroso para 

comprobar dos cuestimws: en prirncr lugar si realmenw cumplían con sus 

obligaciones de cristianos nuevos o si~ por el contrario~ continuaharL de 

fonna subrepticia~ con ]a práetica de sus anteriores ritos islátnicos. 

La primera medida que tomó el monarca, fue la puhlieadón de la prag

mática emitida en 1567 ~ mediante la eual se prohibía a los nuevamente 

convertidos el que practicasen sus usos y eostumbres~ hablasen su lengua y 

utilizasen sus vestidos tradicionales. En resumen~ se tendía a clitninur sus 

seílas de identidad. Así mismo, encargaría al Consejo de la Supn~ma y 

Cenera] Inquisición que cuidara de su eumplimiento .. fundarncntalmente 

en lo relativo a todo aquello que supusiese la realización de ritos ntusulma

nes~ aunque estuviesen más o ntcnos disimulados bajo otros aspeetus. 
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El Santo Oficio de Granada~ tribunal inquisitorial que abarcaba en su 

distrito los obispados de Almería, Granada y .\tlálaga~ era el que tenía bajo 

su jurisdicción el mayor número de rnorisc.os reacios a incorporarse al 

mundo religioso y cultural de los ctristianos viejos., ya que habían sido los 

tiltimos en ser dominados por las tropas de los Heycs Cató! ieos. En eonse

cueneia~ las tierras del antiguo Reino nazarí sufrieron nunterosas redadas 

inquisitoriales., procesándose a gran ntÍmero de neoconversos que escucha

ron sus sentencias en los autos de f'p de la segunda mitad del siglo X VI. 
Desde 1560 aparecen los acusados por '·"cosas d(• moros~~ con bastante asi

duidad debido al incremento de la prcsi<}n inquisitorial sobre ellos~ pero 

prácticmnente dcsaparceen después de la Guerra de las Alpujarras~ ya que 

finalizada la confrontación IH~liea~ los moriscos fueron desterrados del Heino 

de Granada y distribuidos por distinto~ lugares de la geografía hispana ( 1 ). 

Esta perseeueión nmsiva hizo que muehos de ellos huyeran o intentaran 

huir a tierras norteafricatJafi~ lo cual no fue óbice para que sus causas pro

siguieran su eurso en el tribunal granatense, se dirimieran y se dietaran las 

sentencias respectivas ante sus efigies. 

El escapar de las redadas inquisitoriales estaba simnpre presente en y 

en la ntente de los n1oriseos de cualquier zona de Espaila Y~ segí111 su 

núdeo geográfico de residencia~ así era el país adonde emigraban, aunque 

siempre el lugar soñado venía a ser Afriea. Como este continente quedaba 

lejos de los reinos hispanos septentrionales~ las rutas seguidas por los neo

conversos que vivían en ellos~ marchaban haeia Francia. Pero el país galo~ 

tan sólo suponía para nnwhos una escala en el camino~ porque sus anhelos 

estaban centrados en un objetivo ímieo: embarcar en los puertos franceses 

con dirección a las costas norteafricanas (2). 

El trasiego de los n1oriscos a través de los Pirineos, provocó el surgi

tniento de 1111 eurioso cmll.rubando humano organizado por los fraueescs. 

Los datos existentes al respecto~ nos denmestra que la emigración clandes

tina de islmnizantes fue un pingüe negocio para los trafieantes desaprensi

vos del país vcdno (3). Este ilegal movitniento migratorio tmnbién se vio 

propieiado por la intensificación de la esealada represiva que la Inquisición 

llevó a eabo contra los morisc.os aragoneses ( 4 ). 
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La mayor aspiración de ésta minoría étnico-religiosa, ante las dreuns

tancias cada vez rnás adversas que se presentaban~ consistía en lograr 

tomar cualquiera de las fustas o galeotas que les pudiesen trasladar a las 

costas de allende el nu1r (5). lJn mundo de utopía se forjaba en sus men

tes~ pues nwntenían la idea de que serían allí plenamentes felices~ entre 

otras razones, porque se sentirían libres y podrían practicar la religión islá

miea sin temor a las persecuciones inquisitoriales. Si bien~ la realidad 

dmnostró que, en abundantes ocasiones el panoranm no se pronwtió tan 

idílico como en un prineipio suponían. 

En el caso de los neoeonversos granadinos~ el dcso de marchar a los rei

nos africanos~ más específicamente a Bcrbcría~ lo constatmnos en los lista

dos del Santo Oficio~ donde se emunenu1 los reos que escucharon sus sen

tencias en los autos de fe grana tenses ( 6 ). Los procesos en los que eonsta 

tal dato podetnos agruparlos en dos bloques. Un grupo engloba a los hui

dos a Berbería o ~~tierra de 1noro!.-i~ como aparece en la documentadón; en 

tanto que en el segundo apartado, se incluyen aquellos que intentaron huir 

a Africa o estuvieron en ella. Muehos de lo:; que regresaron lo hieieron 

durante la Guerra de las Alpujarras~ unas veces, para engrosar las filas de 

los rebeldes contra la Corona~ y otras porque retornaban con las armas 

compradas en los reinos del otro lado de las aguas del Mediterráneo (7). 

Un tercer grupo., 1nuy pequeño~ no se sabe a ciencia cierta el porqué volví

an, tal vez lo hicieran por la querencia a su patria chica. 

Los nwriscos granadinos~ al igual que sus congéneres de Aragón, fueron 

objeto de abusos y engaños euando buscaban a trafieautes, generalmente 

cristianos viejos~ para que les trasladaran a los países musuln1anes donde 

querían ir~ previo un elevado pago por sus ser·vicios. En muchas ocasiones, 

una vez descrnbolsado el dinero, se veían burlados, porque la persona 

encargada de transportarlos desaparecía o no cun1plía el trato. Con1o 

ejc1nplo podetnos citar el caso de: 

~'Simón Carda, nwrisco, residente en .Málngn, fm~ testifieado por mudto 

número dt~ testigos que se quería pasar a BPrvería, y uno de los testigos 

dize yva a :;er moro ullá. porque muchos moros (y el dieho Simón y olros) 

369 



Marra Isabel Pérez de Colosía Rodríguez 

concertaron con un cluistiano qtw los llevase en un barco a Bervcríu, y 

ellos les dieron dineros para ello, y él los vurló y no los llevó~ el dicho 

Simón confesó luego que se quc~ría yr a Bervcría y que havía dado dineros 

para ello, mas que lo havía hecho por miedo dd ehristiano, fue remitido 

por el corregidor de Málaga y siempre perseveró en esto, negando la 

intención. y mandada hazcr diligencia por ella, ('onfessó que havíu dicho 

que se yva a Bcrvería con inwnci()u de ser moro, porque tubo por buena 

la ley de los moros, y mejor que' In de los christinnos pam yrse ni cielo y 

que le duró la creencia por aquella noche, y que wbo intención de hacer 

todas las ceremonias de la ley de los moros allá quando las supiese; fue 

rcscibido con habito~ y cárccl¡wrpctua y galeras por seis años'' (B). 

El auto de fe celebrado en febrero de 1560, es muy representativo para 

el tema objeto de nuestro estudio~ dado que en él aparecen bien diferencia

das las distintas facetas que podemos encontrar referentes a la relación 

Africa-rnoriscos (9). Bajo el epígrafe ~~Reconciliados con hábito y confisea

eión de bienes por aver yntentado de se pasar a Berbería a ser nwros~\ 

tenemos quince reos, once varones y cuatro mujeres~ condenados~ adetnás 

de a las penas reseñadas en el encabezamiento~ a llevar vela en las misas~ 

soga~. azotes~ destierro y galeras, datos reflejados en el cuadro nÚrrlCro 1. El 

intentar pasar a Africa Hevaba irnplícito el que, una vez abandonado el 
Reino de Granada, volviesen a practicar la religión tnusulmana. Aquí esta

ba el 1notivo por el cual eran juzgados por el Santo Oficio, considerándoles 

reos de delito 1nayor, o sea, de herejía. 

En el rrtisnw auto son sentenciados tres varones, ya mencionados, por 

haber renegado en Bcrbería, hecho que confirma la n1anera fehaciente a 

los inquisidores de la intención últirna de los nuevamente convertidos 

fugados: renegar del catolicismo. 

A manera de ejen1plo~ vamos a sustanciar en un cuadro los quince 

moriseos que fueron sentenciados por el simple hecho de intentar alcanzar 

las cercanas costas paralelas a las del antiguo Reino nazarí. Al no lograr su 

propósito~ fueron sentenciados en persona~ no en efigie como otros más 

afortunados que lograron evadirse de la represión inquisitorial. 
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CL\DIW 1 

\IORISCOS RECO\CII.J..\DOS POR 1\TEYJ'.\R m:m :\ BEIUlERÍA 

_:\iombre 

Alcorrobaz. Leonor 

Bacar. Alonso d 

Biano. Bernahé de 

Castillo, Fnmeisco del 

CuxPia, Martín 

Dugac Agustín 

Guchria, Lt>onor 

Hanhril. Bernabé 

Meneses, Sc~vastián 

Moc;aguil. Ambrosio 

Pérez. Isabel 

Pérez. lsuhel 

Carda, Salc•r·o 

Tarmgoni, Marcos 

Xarqui. Andrés 

Vecindad 

Viator 

Viator 

Carataunas 

~londújnr 

Fondón de• Anclarax 

Ak·olea 

Terque 

Guáxar 

Málnga 

Órjiva 

Snduz 

Soduz 

Cnrataunus 

Alhendín 

Alhadra 

Fuente: A.II.N., See. Inquisición, leg. 195::\. 

Condena 

,·.-s.-1 00 uz. 

v.-s.-200 az.-6 a. g.-cl. p. 

v.-s.-22 az.-6 a. g. 

v.-s.-1 00 az.-4 a. g. 

\'.-s.-1 00 az.-4 a. g. 

v.-:1 a. g.-d. 

v.-s.-1 00 az. 

v.-s.-1 00 az.-2 a. g. 

v. -s.-200 az.-4 a. g. 

v.-s.-1 00 az.-4 a. g. 

v.-el. 

v.-d. p. 

v.-s.-:wo az.-d. p. 

v.-s.-100 az.-:~ a. g. 

v.-s.-1 00 az. 

az.: nzol!~s: a.g.: años galt•ra; d.: destierro: d.p.: clr~slierro perpetuo: s.: soga y v.: wla. 

En el grupo había euatro mujeres~ todas doncellas~ según consta en el 

docmnento. Dos de ellas figuran con el rnisn10 nmnbre, apellido y lugar de 

vecindad~ pero es tan sólo una coineidencia~ puesto que una era hija de Alon

so Pérez Portal~ en tanto que la otra lo era de Pérez Duqueyaca. A la totalidad 

le fueron confiscados sus bienes, como sueedía con todos los procesados por la 

Inquisición, además tenían que llevar vela y hábito. Tres se libraron de la 

soga y pocos son los destetTados~ algunos de ellos a pcqletuidad. 

Los exilados estaban obligados a vivir lejos de la costa~ a 8 o 1 O 

leguas, segun dictara la sentencia, circunstancia debida a que el litoral 
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era la zona que ofrecía n1ás posibilidades para la huida. Sin e1nbargo~ 

este sistema se volvió en contra al fin deseado~ pues frecuentemente, los 

desterrados sirvieron de apoyo a los 1noriscos perseguidos, facilitándoles 

la fuga y el refugio en la tierras allende ( 1 O). Otras veces eran los infor

mantes de la piratería turca y berberisca, pues, eo1no buenos conocedo

res del terreno~ les daban noticia de los lugares costeros 1nás desprotegi

dos donde podían desembarcar easi inmunemente~ hecho que se repetía 

con asiduidad. En ocasiones~ era con e] fin de apresar cautivos para 

pedir el posterior rescate, otras veces para recoger a aquellos moriscos 

que se habían confabulado con ellos en aras de que les facilitaran el 

abandono de sus pueblos. Como ejemplos 1nuy típicos podemos citar el 

caso de Tabernas y Órgiva (11 ). 
A los varones sentenciados en febrero de 15(>0, con una sola excepción~ 

se les infligió el castigo de azotes. De ir a galeras se salvaron dos~ pues era 

una condena bastante usual al haber sido incentivada por Felipe 11, a 

causa de la escasez de galeotes y dada la suma necesidad de contar con 

rerncros para rnantener en su 1núxirna actividad la flota de las Heales Cale

ras de España. En este sentido, los enfrentamientos navales eon el turco o 

la piratería, hacían que las galeras estuviesen en continua confrontación 

bélica. Por tanto, era imprescindible disponer de suficientes brazos para 

los rernos, por lo dentás muy escasos dado lo peligroso del trabajo~ siendo 

necesario reclutarlos de las cárceles civiles e inquisitoriales (12). 
En el auto que comentamos, hubo cuatro reconciliados ausentes y, por 

consiguiente~ condenados en efigie. Todos ellos eran varones~ que contabi

lizamos como moriscos evadidos a tierras africanas. Aunque la doctnnen

tación no especifica dicho aserto~ es lícito suponerlo~ tanto por la corriente 

migratoria que había en esos años, como por sus apellidos o veeindad~ dos 

de Andarax y los otros de Soportújar y Ahnería. Estos serían de los afortu

nados que lograron huir antes de caer en las redes inquisitoriales. Circuns

tancia que no obsta para que el Santo Oficio continuase su proceso y emi

tiese sentencia en firrne, aunque sólo fuese delante de las estatuas que les 

representaban: pero si regresaban y caían en poder de la Inquisición, nada 

les libraría de que se les aplicase la sentencia dictada. 
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L.as efigies~ también denominadas estattaas~ consistían en una burda 

imagen del condenado que había muerto o huido~ estaban confeeeionadas 

con sarga negra~ tenían un c.apirote y si eran varones se les acoplaba una 

barba. De ellas se colgaba un eartel con el nombre del reo y el veredicto 

emitido por el tribunal inquisitorial ( 13). 
En el año 1560, pero en el mes de noviembre~ se celebró otro auto 

público de la fe. El que el Santo Oficio organizara dos funciones solcn1nes 

de esta índole en un misnto año~ es algo extraordinario. En primer lugar"' 

por los elevados costos que suponía la realización de una ceremonia tan 

fastuosa. En segundo ténnino, por el trabajo que llevaba el finiquitar los 

proeesos a fin de que estuvieran listos para el día señalado, ya que el auto 

de fe era el acto final en el que se leían a c.ada reo sus respectivas senten

cias y se entregaban al brazo secular los condenados a relajar. 

Al rnisn1o tien1po, había que desplegar una complicada tratnoya 1 mra ins

talar el cadalso en la plaza granadina de Biharrmnbla. En él torrwban asien

to los distintos personajes que participaban en el barroco espectáculo puniti

vo. En los trámites previos~ se ponía a pniCba el sutil arte de la diplmnacia~ 

pues había que evitar a toda costa que surgiesen problemas por cuestión de 

cmnpctencias entre las rnás altas autoridade!i de Granada: Chancillería y 

Audiencia~ cuyos representantes ocuparían los lugares preferentes~ pero 

siempre bajo la presidencia del inquisidor más antiguo del tribw1al. 

El resto del tablado estaba ocupado por las Inujcres de los ofieiales 

inquisitoriales~ funcionarios y un espacio destacado quedaba para los reos~ 

en su calidad de protagonistas efectivos de toda la función punitiva~ que 

esperaban oír sus vercdietos. Soldados, familiares del Santo Oficio en 

cabalJos ricarnente enjaezados~ elérigos y órdenes religiosas desfilaban en 

la variopinta procesión~ acmnpañados de mtísica y cantos que daban el 

rnarco ambiental preciso a la cererrtonia. 

Todo lo expuesto haeía que los autos de fe se celebraran anualmente, o 

con un lapso de tien1po mayor. Por eso es de extrañar que hubiese dos en 

1560, en febrero y noviernbrc respectivrunente. En relación con los proce

sados~ a1nbos son bastante súnilares~ ya que en los dos hay un apartado 

dedicado a los reconciliados en persona por intentar fugarse de la penínsu-
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la. En el caso del verificado en el mes de noviembre~ su encabczmniento 

dice textualmente: "~Reconciliados por la nlisma secta de los moros, con 

vela y hábito y confiscación de bienes~ y con otras penas, por se aver pasa

do y querido pasar a allende~~ ( 14). 

Tal título encierra una mayor confusión que en el del auto de febrero~ 

puesto que en los datos referentes a los trece coudenados, todos varones 1 

no se precisa quiénes fueron los que estuvieron en tierras africanas o quié

nes sólo lo intentaron. La meneión que hace de ""otras penas'', se refiere a 

la soga, azotes, destierro y galeras. lJnicamente hay un encausado que 

marca la diferencia. Se trata del granadino l\:liguel de Lucena, desterrado 

no sólo de la costa, sino tmnhién de las Alpujarras. 

Veintiocho son los islarnizantes condenados en persona, en ambos 

autos~ por haber estado en Africa o haber intentado huir a este continente. 

Frente a todos el1os, y por el mistno motivo, cuatro lo fueron en efigie por 

estar ausentes~ cifra que queda rnuy por debajo de los primeros e indica 

que la fuga hacia las cercanas costas de los reinos musuhnanes no resulta

ba una c1npresa nada fácil. 

Si cuantificmnos la totalidad de los condenados en estatua durante la 

segunda rnitad de la centuria~ tenemos que los penitenciados y reconeilia

dos en persona por intentar emigrar hacia las costas norteafricanas~ llegan 

a la centena~ incluyendo a los naturales del continente africano~ entre los 

que se cuentan negros~ mulatos y sobre todo berberiscos, que fueron cap

turados v vendidos como esclavos. 

Respecto a los ausentes~ casi en su totalidad son condenados a relajar~ 

con excepción ele los cuatro reconciliados en efigie el año de 1560 y cinco 

resgistrados en 1563. 
l_;as relaciones inquisitoriales no sie1npre anotan el dato de que hayan 

rnarchado a .Á frica~ pero en·las ocasiones que no aparece tal información, se 

deduce claran1ent:e porque los ausentes fueron castigados por ;.;.cosas de 

rnoros'\ pertenecer a la secta de l\:lahornu o en un caso se dice que era ;.cris

tiano de Jnoro''. 'T'odo ello apunta a una rnisma dirección: huidos a Africa. 

Si hacemos un estudio comparativo entre los islanlizant.es relajados en 

efigie y los que lo fueron en persona~ encontramos que existe una gran 
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difereneia~ con1o constatamos en los cuadros número 2 y núrnero :1~ donrle 

hemos sintetizado a todos aquellos que se les eondenó por ü;lmnizautes~ 

siempre teniendo en cuenta qtw, en su rnayoría~ eran moriscos~ salvo algu

nos eselavos o gente de proeedencia africana~ pero que se habían bautiza

do 1nás por intereses creados que por finnc eonvieeión. 

Ct'AOIW 2 

llEI.AJ:\DOS E\ EFIGIE ()LE lll n:\ ·\ .\FIUCA 

Auto V M T % 

t:l.'")2 1.17 

l:l66 () 7 8.1-t 

1:l67 :3 :J :3.49 

1:)68 (} 7 8, 1i 
t.S6C) 15 l;) 17.+t 

1571 1:3 1 :J 15.12 

157-t 8 8 9.:30 

1575 ó 2 8 9.30 

1S76 7 B 9.:30 

1!178 7 B 9 .. :Jo 
1582 .. .. 4.65 

1586 4 .. 4.6;) 

Totales 80 (J Bh 100 .. 00 

Fuente: A.H.:\., See. luquisieióu.lcgs. 195:3. 2h02 y -l7h0. 

En oposición a este cuadro tenemos el referente a los que rnuricron en 

las llamas o por garrote vil, cuyos cuerpos fueron tJUetnados después en la 

hoguera~ recopilados en el cuadro níuncro :3. El segundo método de ejecu

ción se realizaba cuando el reo se arrepentía en el último instante~ entonees 

se le aplicaba el garrote vil para que la muerte fuese instantánea y no 
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padeciese el suplicio del fuego. Los relajados en persona fueron aquellos 

islantizantes que intentaron atravesar las aguas de la zona del Estrecho 

para arribar en las costas de allende~ o regresaron de ellas por 'diversas 

razones y dieron con sus huesos en las cárceles inquisitoriales. 

Auto 

1560* 

1566 

1567 

1568 

1569 
1.~?.) 

15?6 

1578 

1582 

1586 

Totales 

V 

2 

3 

6 

5 

1 

24 

Cl.\DIW :l 

HEI.:\.1:\DOS E\ PEHSO\A 

M 

? 

T 

? 

Fuente: :\.1-l.N .• Sec. Inquisición, le~s. J<J5:3. 2b():1 y i?óO. 

22.!l8 

(>,45 

12.90 

19.:l:J 

19,:i;) 

:],2:~ 

h ...... ) 

:3,2:3 

:~,2:3 

:3.23 

100,00 

(*) Se hn11 Slllllnrlo los l'c•os clc~ los dos autos •~c·lehrados: fl'l.n•ro y noviPmlm·. 

Al comparar ambos cuadros~ comprobamos que los que llegaron a] quc

nladero son~ aproxirnadarnente~ un tercio de los relajados en efigie. 

La Inquisición no cargó la mano en condenar a la pena máxirna a los 

1noriseos, pues ya hernos visto que en su tnayoría fueron penitenciados o 

reconciliados y hubo pocos condenados a relajar. l\.·1ás dura fue la acción de 

la Inquisición con los judaizantes ( 15 ). Este dato es digno de destacar, ya 
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que los moriscos se levantaron contra el poder real~ poniendo en peligro el 

país al intentar aliarse eon el turco, el mayor enernigo que Felipe 11 tenía 

en las aguas dell\:lediterráneo. Este delito de rebelión contra el poder esta

blecido~ era condenado por los tribunales eiviles con la pena de muerte~ 

pero llevada a cabo de la fornta nu1s cruel al consistir., generahnente~ en 

descuartizar a los cabecillas de la sublevación por el sistema de que euatro 

caballos tiraran de las extren1idades del sedicioso en cuatro direceiones~ 

suplicio que pervivió hasta el siglo XVIII? como sucedió eon la ejccudón de 

Tupac An1art1 en Perú ( 16). 
Los rnoriscos sentenciados a relajar en efigie no aparecen en todos los 

autos y el número rnlÍS elevado corresponde a los de 1569 y 1571~ con 

quince y trece eondenas respectivarnentc (17). La evaHi6n masiva se pro

duce corno consecuencia del enfrentarniento bélico de las Alpujarras que 

conllevó una fuerte represión, no s<)lo del Santo Oficio sino tarnbién de la 

Corona~ que mandó expulsarlos de las tierras que les vil•r·on nacer~ eaycndo 

muchos otros en la esclavitud. 

Itste sería el triste final de los moriscos granadinos Y~ a su vez~ el inicio 

de una polítiea antimorisca rnás drástica que, a cornicnzos del siglo X VI 1, 
acabaría con el destierro en masa dl' todos los n10riseos que habitaban en 

España (18). Los lugares de destino elegidos serían Berbcría~ ArgeL Trc

mecén, Fez, Túnez, Tetuán~ etc., marcando con su impronta cultural y 

económica a todos estos países~ hasta el punto de que distintas manifesta

ciones antropológicas suyas han perdurado hasta nuestros días en ciertas 

zonas septentrionales el continente africano (19). 
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